
ANEXO VII

INFORMACIÓN SOBRE LA CAPTACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS IMÁGENES OBTENIDAS DURANTE LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
DE FORMACIÓN SUBVENCIONADAS 

PE610A - AYUDAS PARA ACCIONES FORMATIVAS, FINANCIADAS POR EL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE PESCA (FEMP), QUE CONTRIBUYAN Al 
DESARROLLO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL, DE LAS NUEVAS COMPETENCIAS PROFESIONALES Y DE LA FORMACIÓN PERMANENTE DEL SECTOR 

PESQUERO. DATOS

DATOS DE LA PERSONA PARTICIPANTE
NIFNOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Con el fin de dar difusión a las acciones formativas financiadas por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), que contribuyen al desarrollo 
de la formación profesional, de las nuevas competencias profesionales y de la formación permanente del sector pesquero, la Consellería del 
Mar tiene interés en fotografiar parte del desarrollo de la acción formativa, sin interferir en el desarrollo de la misma, captando imágenes de 
las personas asistentes a la formación, que podrán ser publicadas a través de las páginas web corporativas de los responsables del tratamiento, 
página web de la Consellería del Mar, dirección www.mar.xunta.gal, así como de las redes sociales vinculadas a estas y otros medios de 
comunicación o difusión de las actividades de la Xunta de Galicia. Las imágenes así obtenidas también podrán ser utilizadas para la elaboración 
de las memorias de actividad.

LA PERSONA PARTICIPANTE  EN LAS ACCIONES FORMATIVAS DECLARA: AUTORIZO a la 
Consellería del Mar

1.  La realización de fotografías de parte del desarrollo de la acción formativa, sin interferir en el desarrollo de la misma, 
y su publicación a través de las páginas web corporativas del responsable del tratamiento a través de las páginas web 
corporativas de los responsables del tratamiento, www.mar.xunta.gal, así como de las redes sociales vinculadas a estas y 
otros medios de comunicación o difusión de las actividades de la Xunta de Galicia. Las imágenes así recabadas también 
podrán ser utilizadas para la elaboración de las memorias de actividad.

SÍ NO

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Consellería del Mar.

Finalidades del tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud 
para comprobar la exactitud de estos, realizar las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre 
el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona 
interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo. 

Legitimación para el 
tratamiento

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una 
competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones 
legales impuestas al mencionado responsable según lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Destinatarios de los datos

Los datos podrán ser comunicados a la Dirección General de Política Financiera, Tesoro y Fondos Europeos de la 
Consellería de Hacienda con la finalidad de realizar la gestión, seguimiento, información, control, coordinación 
y estudio de la ejecución y evaluación de los programas operativos de los fondos procedentes de la Unión 
Europea en su condición de organismo intermedio de los programas operativos en virtud de las funciones 
atribuidas por la autoridad de gestión de los programas operativos según lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
nº 1303/2013 y sus disposiciones de desarrollo. Asimismo, los datos se podrán comunicar a las administraciones 
estatales y autonómica con competencia en la materia.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y 
supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos

Contacto con la persona 
delegada de protección de 
datos y más información

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos

FIRMA DE LA PERSONA PARTICIPANTE

Lugar e data

, de de

Dirección Xeral de Desenvolvemento Pesqueiro
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ANEXO VII
INFORMACIÓN SOBRE LA CAPTACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS IMÁGENES OBTENIDAS DURANTE LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN SUBVENCIONADAS
PE610A - AYUDAS PARA ACCIONES FORMATIVAS, FINANCIADAS POR EL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE PESCA (FEMP), QUE CONTRIBUYAN Al DESARROLLO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL, DE LAS NUEVAS COMPETENCIAS PROFESIONALES Y DE LA FORMACIÓN PERMANENTE DEL SECTOR PESQUERO. DATOS
DATOS DE LA PERSONA PARTICIPANTE
NIF
NOMBRE
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
Con el fin de dar difusión a las acciones formativas financiadas por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), que contribuyen al desarrollo de la formación profesional, de las nuevas competencias profesionales y de la formación permanente del sector pesquero, la Consellería del Mar tiene interés en fotografiar parte del desarrollo de la acción formativa, sin interferir en el desarrollo de la misma, captando imágenes de las personas asistentes a la formación, que podrán ser publicadas a través de las páginas web corporativas de los responsables del tratamiento, página web de la Consellería del Mar, dirección www.mar.xunta.gal, así como de las redes sociales vinculadas a estas y otros medios de comunicación o difusión de las actividades de la Xunta de Galicia. Las imágenes así obtenidas también podrán ser utilizadas para la elaboración de las memorias de actividad.
LA PERSONA PARTICIPANTE  EN LAS ACCIONES FORMATIVAS DECLARA:
AUTORIZO a la Consellería del Mar
1.  La realización de fotografías de parte del desarrollo de la acción formativa, sin interferir en el desarrollo de la misma, y su publicación a través de las páginas web corporativas del responsable del tratamiento a través de las páginas web corporativas de los responsables del tratamiento, www.mar.xunta.gal, así como de las redes sociales vinculadas a estas y otros medios de comunicación o difusión de las actividades de la Xunta de Galicia. Las imágenes así recabadas también podrán ser utilizadas para la elaboración de las memorias de actividad.
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Responsable del tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería del Mar.
Finalidades del tratamiento
Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de estos, realizar las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo. 
Legitimación para el tratamiento
Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales impuestas al mencionado responsable según lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.
Destinatarios de los datos
Los datos podrán ser comunicados a la Dirección General de Política Financiera, Tesoro y Fondos Europeos de la Consellería de Hacienda con la finalidad de realizar la gestión, seguimiento, información, control, coordinación y estudio de la ejecución y evaluación de los programas operativos de los fondos procedentes de la Unión Europea en su condición de organismo intermedio de los programas operativos en virtud de las funciones atribuidas por la autoridad de gestión de los programas operativos según lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
nº 1303/2013 y sus disposiciones de desarrollo. Asimismo, los datos se podrán comunicar a las administraciones estatales y autonómica con competencia en la materia.
Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos
Contacto con la persona delegada de protección de datos y más información
https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos
FIRMA DE LA PERSONA PARTICIPANTE
Lugar e data
,
de
de
Dirección Xeral de Desenvolvemento Pesqueiro
	bcCodigo: 
	NIF: 
	Nome / Nombre: 
	Primeiro apelido / Primer apellido: 
	Segundo apelido / Segundo apellido: 
	optSi: 
	optNo: 
	Localidade / Localidad: 
	Día: 
	Mes: 
	Ano / Año: 



